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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

15685 Policía. Notificación vehículos depósito Toe 15-13

Al no haber podido efectuar las notificaciones de abandono de vehiculo y de acuerdo con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el presente anuncio se comunica a las
personas en ella relacionadas su contenido (TOE  15-13):

El Regidor del Área delegada de Seguridad Ciudadana, en uso de las facultades que le concede el Decreto de Alcaldía   nº   8435 de día
13-05-13 de Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Palma publicado en el BOIB nº  70 de día 18-05-13, ha
dictado la siguiente Resolución, conforme el Decreto nº 14480 , de fecha  14 de Agosto de 2013: “Habiendo ingresado el vehículo en el
Depósito Municipal y de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial (RDL 339/1990), si transcurrieran más de dos meses sin que fuera retirado por su titular, se presumirá racionalmente el abandono del
vehículo. Llegado a ese caso, dispondrá el titular de un plazo de un mes para proceder a la retirada del vehículo del Depósito Municipal. En
caso contrario el vehículo será entregado a un centro autorizado para su reciclaje y descontaminación (CARD o se le dará la finalidad
establecida en el artículo 86.3 del Real decreto legislativo 339/1990).”

Por lo cual, y en aplicación a los dispuesto en el anterior Decreto, se le concede el plazo indicado para que proceda a su  retirada del Depósito
Municipal arriba referenciado, advirtiéndole que si no lo hiciera, será entregado a un centro autorizado para reciclarlo y descontaminarlo y se
generarán las correspondientes tasas que llegarán a ascender a la cantidad de 1.561’52 euros (por la retirada 128’75, por la custodia 1.141’24
y por la declaración de abandono, descontaminación, desguace y gestión de la baja administrativa 291’53 euros).

En este momento ya se ha generado la tasa de retirada del vehículo (128’75 euros), y la tasa por los días de custodia, pero puede evitar que se
generen el resto de tasas si, dentro del plazo establecido procede a la renuncia voluntaria del vehículo cumplimentando el impreso de
renuncia que le facilitarán en el mimo Depósito, en cualquiera de las UIAP’s del Ayuntamiento o en cualquier oficina de la Policia Local. En
ese caso, la tasa por la custodia, se limitará a los primeros 15 días (152’44 euros), condonándose el resto de días y entregándose el vehículo a
un CARD y anotando la baja definitiva, o se le dará la finalidad establecida en el artículo 86.3 del Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de
marzo,   sin  más coste para usted.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponer un RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que lo ha
dictado, conformemente a lo que dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo
para interponerlo es de un mes contado desde el día siguiente al recibo de la notificación. En este caso no puede interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que no se haya resuelto el de reposición. El recurso potestativo de reposición se ha de presentar en el
Registro General de este ayuntamiento o en las dependencias referidas en el artículo 38.4 de mentada Ley 30/1992 i se considerará
desestimado cuando no se haya resuelto y notificada su resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su interposición. En
este caso queda abierta la vía contencioso-administrativa.

Si no utiliza el recurso potestativo de reposición puede interponer directamente el recurso contencioso-administrativo de conformidad al
articulo indicado anteriormente i el 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al recibo de este resolución. Todo ello sin perjuicio de
utilizar cualquier otro recurso o acción que considere conveniente.

 

Palma, a 19 de Agosto  de 2013
 

La jefa de servicio del Área Delegada de Seguridad Ciudadana
p.d. Decreto de Alcaldía nº 22906 de 1/12/11

(BOIB nº 187 de 15/12/11)
Catalina Beltrán Rigo
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Matricula Marca y modelo Titular

3927-BMK Mercedes 230 Aguilar Almiron Fabiana Cristina

C-0683-BNH Peugeot Trekker Alcolea Ruiz Jose Vicente

IB-6921-CX Ford Transit Amaya Flores Samuel

IB-2019-DL Citroen Xsara Bagur Morales Ana Rosalia

SE-0602-CV Peugeot 406 Balmaceda Daniela Veronica

IB-2360-BK Nissan Vanette Balneario Illetas Sl

IB-9966-CW Citroen Xsara Bosch Garau Baltasar

IB-0015-CM Volkswagen Campos Gomez Joaquin

9877-GYF Dacia Sandero Cifuentes Mallens Joaquin

IB-5939-BU Opel Astra Cossio Vasquez Juan

C-2629-BKZ Peugeot Zenith Diaz Daniel Jaime

IB-3775-DJ Fiat Seicento Diez Cardona Margarita

IB-2315-CY Ford Ka Duysens Madeleine

V-7290-AX Opel Ascona Esteban Karmann Pascual

IB-2277-CU Renault Megane Esteban Simonet Cesar

IB-1531-CK Toyota Rav Garcia Rodriguez Jose Alberto

IB4715-DD Ford Mondeo Gorreta Fernandez Juan Jose

2736-BSK Alfa Romeo Gross Patrick Ludwig

IB-0889-BU Renault Clio Hall Elisabeth Ann

C-6331-BFZ Aprilia Rs 50 Herrera Lopez Daniel

1065-GTT Yiying Hoeier Steffen Helmuth

2659-DFZ Daewoo Lacetti Jaime Rondon Zaida Donelia

M-3002-SB Iveco Jimenez Calabuch Nicolas

C-2912-BPC Daelim Message Klouche Djedid Bahri

B-3836-OU Seat Ibiza Lo Ndack

IB-2867-CL Fiat Marea Machado Devis Julian

C-8692-BKJ Yamaha Yn 50 Mamani Mamani Arturo Orlando

IB-3522-DH Citroen Saxo Martorell Campins Juan

AL-7407-Z Opel Vectra Mas Oliver Guillermo David

IB-3944-DS Bmw Max Fabrica 39

IB-8386-CV Seat Toledo Melis Moxham Laura Victoria

4981-CSF Yamaha Xvs 250 Moll Navarro Carmelo

IB-8747-CV Fiat Ducato Ndiaga Fall

IB-1162-CT Citroen Xantia Riutort Vives Francisco Antoni

B-3100-TG Hyundai Coupe Rodriguez Pachon Francisco

IB-0939-DG Seat Cordoba Salah Amigo Silvio Roberto
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Matricula Marca y modelo Titular

IB-6288-DK Renault Megane Salaverry De Leon Julio Cesar

IB-0641-AV Fiat Uno Salva Gaya Bartolome

C-0485-BMD Piaggio Zip Sanchez Romero Juan De Dios

C-6178-BMR Suzuki Ap50x Singh Kuldeepak

IB-9370-CZ Nissan Micra Skyquality Sl

IB-6776-DH Opel Astra Tecnotabique Slu

R-6381-BBB Leciñena Transitaria Gomila

IB-3510-CZ Citroen Saxo Trujillo Alvarez Rosa Maria

B-5776-UF Nissan Almera Ugiagbe Lawrence

6544-CGD Fiat Stilo Ulbrich Marc Gerhard

5632-FTJ Opel Zafira Vidal Bonet Maria Praxedes
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